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documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exponaciones los plazos seña1ados
en el anlculo anterior comenzarán a contarse desde la fec:ba de
publicación de eslII Orden en el «1lo1etln Ofic:ial del Esllldo».

Undécimo.-Esta autorización selqir6, en todo aqllello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
P!e5eD!o. Orden, por la normativa q... se deriva de las si¡uientes
dillPOSlClones:

Decreto 1492/197S (<<1loletln Ofic:ial del Estado» número 16S).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<1loletln Ofic:ial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<1loletln Oficial del EslaCIo» número S3).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<1loletln Oficial del EslaCIo» número S3).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<1loletln Ofic:ial del Estado» número 77).
Duodécimo.-La Dirección GenOra1 de Adwmas y la Dirección

qeneral de Comercio Ex.terior, dentro de .....respectivas competen
"",s, adoptai'án las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de septiembre de 1986.-P. D., el Director ¡eneral de

Comercio Exterior, Fernando G6mez Avilés-Casc:o.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

26505 ORDEN de 22 de septiembre de 1986 por la que se
autoriza a la firma «Alimentos del Atl4ntico, Sociedad
Anónima», el~men de tráfico de perfeccionamiento
activo pora la Importación de filetes de merluza en
bloques, congelados, y la exportación de porciones de
pescad".rebOzadas, congelaiJas. .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «A1imentos del Atlántico,
Sociedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de filetes de merluza en
bloques, congelados, exportaetón de porciones de pescacIo reboza
das, congeladas,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y prop....to por la
Dirección General de Comercio Exterior, ba resuelto:

Primero.-se autoriza el rélimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Alimentos del Atlántico, Sociedad
Anónima», con domicilio en avenida Sardiíleira, 36, La Coruña, Y
número de ideotificación fiscal A-lS026S4S.

Sólo se autoriza el sistema de admisión temporal.
Segundo.-Las men:ancías de importación serán las si¡uientes:

1. Filetes de merluza en bloq..... prensados, congelados,
posición estadistica 03.01. 92.1.

2. Filetes de merluza en bloques, prensados, congelados,
posición estadistica 03.01. 92~

Tereero.-Los produetos de exportación serán:
Porciones de peseaclo, rebozada. y premias, congeladas, posi

ción estadistica 16.04.98.

Cuarto.-A efectos contables se establece 10 sigWente:
Por cada 100 kil"""",os de las mercancias 1 y 2 realmente

contenidos en las pomones de pescacIo q... se exporten, aedatarán
en cuenta de admisión temporal 110,02 kilo¡ramos de c1ieba
mercancia respectivamente.

Como porcenll\ie de pérdidaa ae establece el 9,1 por loo, en
coneepto exclusivo de subproduetos adeudables por la posición
estadistiea OS.OS.OO.

E! interesado queda ob1igaclo a declxrar en la doel1menlaci6n
aduanera de exportación Y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada produeto exportado, las composiciones de las materias
primas eml!leacIas, determinantes del benelicio lisaIl, asl como
ealidades, tipos (acabaclos, colores, especificaciones partieuIares,
formas de presentación), dimensiones y demás earac:ter1stic: 11....
las identifiquen y distingan de otras Slmilares y que en cualquier
caso deberán coincidir, respectivamente, con las mercanclas previa
mente importadas o q... en su compensación se jmporten poste
riormente, a lin de que la aduana, babida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, entre
ellas la extracción de muestras para su revisión o análisis por el
Laboratorio Central de Ad_ pueda autorizarla correspon
diente hoia de detalle.

OuintO.-5e otorga esta autorización hasta el 30 de junio de
1981, a partir de la fecha de su PUblicación en el «1loletin Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de anteIación a su eaclucidad y adjuntando la
doel1mentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancia a importar serán
todos aqllellos con los q... España mantiene relaciones comerciales
normales. Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos
con Jos que España mantiene asimismo re1aciones comerciales
normales o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la
Dirección General de Comercio Exterior, si 10 estima oportllno,
autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizad,s • partes del tenitorio nacional
situadas fuera del érea aduanera tambi~ ae beneliciarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones q... las destinadas al extranjero.

Séptimo.-E! plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podnI ser superior a dos aílos, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el PIlOto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.0 de la Orden del Ministrio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

Octavo.-Deberán indicarse en las correspondientes casillas,
tanto de la declaración O licencia de importación como de la
licencia de exportación, '1'" el tillllar se acoge al régimen de tráfico
de peñeccionamiento aeUvo y d sistema establecido, mencionando
la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancias importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, asi como los prodllClOs terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-Esta autorización se lqir6, en todo aquello relativo a
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/197S (<<1loletin Oficial del Estado» número 16S).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<1loletin Ofic:ial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<1loletin Ofic:ial del Estado» número S3).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<1loletin Ofic:ial del Estado» número S3).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<1loletin Ofic:ial del Esllldo» número 77).

Undécimo.-La Dirección General de Adwmas Y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectIVas competen
cias, adoptai'án las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo q... comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios Juarde a V. l. muchos aílos.
Madrid..22 de septiembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio t:.xterior, Fernando Gómez AviJ&..Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

26506 ORDEN de 22 de septiembre de 1986 por la que se
modifica a la firma «Juyería y Platerfa de Guernica,
Sociedad Anónima» el regimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de ba"as, duz
pas y aIambron de acero inoxúlable y la exportación
de Cuberterías.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «.J0yer1a y PIateria de G...rnica,
Sociedad Anónima» aolicitando m<idilicación del régimeo de
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de barras,
chapas r aIambrón de acero inoxidable y la exportación de
cuberterías, autorizado por Orden de 30 de diciembre de 1985
(<<1loletin Ofic:ial del EslaCIo» de 20 de marzo de 1986),

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado Y propuesto por la
Dirección Genera1 de Comercio Exterior, ba resuelto:

Primero.-Modilicar el régimen de tráfico de perfe<cionamiento
activo a la firma «.Joyerla y P1ateria de Guerniea, Sociedad
Anónima», con domicilio en apartado S, Guernica (Vizcaya), y
número de identilicación lisca1 A.48006977, en el sentido de que
los nuevos módulos contables para el periodo de julio de 1986
basta el 30 de jllOÍD de 1987 serán los que se relacionan en el cuadro
adjllOto.
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Los citados módulos contables sólo serán válidos hasta el 30 de en el odo precedente y de las cantidades de cada materia prima
junio de 1987. Por ello. y antes de finalizar el mes de enero de cada ne<esaria para su fabricación, a fin de que con base a dicho estudio
año. el interesado queda oblipdo a p",sentar ante la Dirección y p"'VÍ8 P"'CCPlÍva. propu..... de la Dirección General de.Aduanas
General de Comercio Exterior un estudio completo, por clases, e Impuestos Especiales, se fijen, por la oportuna dispoSICión. los
tipos y módulos del número de unidades efeclivamente exportadas módulos contahles para el siguiente periodo.

M6dukJs contables para el ,modo del JO de junio tk 1986 hasta el JO de junia tk 1987

, . " P.ODUCTOI D. a"POlt'f...,.C1ÓN'

Metcanciat
de U

imponac;ión I 111 IV- V
, ....... Hoja

I 159.95 366.86
27.300-45.441 27,300-45.441

-

2 204,36 120.98
5,600-45,465 4,770.59.868

6

3 204,36 294.24
5,600-45,465 12,21&-53,795

. - 260.004 _.-,
, 13,736-47,802" "

ó

5 260,00
1, 13,736-47,802

Segundo.-Se mantienen en toda su intesrldad los restantes
extremos de la Orden de 30 de diciemb", de 1985 (<<Boletín Oficial
del Estad.,. de 20 de marzo de 1986), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de septiembre de 1986.-P. D., el Director 8eneral de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director geDCIlll de Comercio Exterior.

26507 ORDEN de 22 tk septiembre de 1986 por la que se
modifica a la firma «M. Abad Ribera, Sociedad
Anónima». el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para fa importación áe barras de hierro o acero
y aceros alettdos y la exportación tk alambres enreja
dos y clavos.

Ilmo. Sr.: Complidos los trámites "'81amentarios en el expe
diente promovido por la Empresa cM. Abad Ribera, Sociedad
Anónima», solicitando modificación del régimen de tráfico de
peñeccionamiento aclivo para la importación de barras de hierro
o acero y aceros aleados y la exportación de a1am~ en",jados y
clavos, autorizado por Orden de 30 de julio de 1985 («IIoletin
Oficial del Estad.,. de 24 de agosto),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección Geoeral de Comercio Exterior, ha resuelto: '

Primero.-MOdificár el régimen de tráfico de peñeccionamiento
activo a la firma cM. Abad Ribera, Sociedad Anónima>t, con
domicilio en canetera Monteada, 584, Tarrasa (Barcelona). y
número de identificación fiscaI A.08049165. en el sentido de
incluir, dentro dela~ tercero, correspondiente a productos de
exportaci6n. el siguleD.te:

V" Alam~ de hierro o acero, no especial, ",vestidos de
materias plásticas artilicialea:

V.l. De menos de 0,8 milimetros de diámetro, posición
estadistica 73.14.15.2.

V.2. De más de 0,8 miIimetros de diámetro, P. E. 73.14.45.2.

A efectas contables para este nuevo producto de exportación, y
para los productos de exportación de la Orden de 30 de julio de
1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 24 de agosto), galvanizados
y "'CUbiertos, se establecen los siguientes:

a) Por cada 100 küogramos de materia' prima contenida en
cada producto de exportación, se datarán en cuenta de admisión
temporal. se podrán importar con franquicia arancelaria. o se
devolverán los derechos arancelario.. según el sistema a que se
acojan los inte",sados, 103,09 küogramos.' .

b) Como porcentaje de pérdidas el 1,6 por 100 en concepto de
mermas y el 1,4 en concepto de subproductos, adeudables por la
posición estadística 73.03.59. ' ,

Segundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 4
de marzo de 1986, también podrán acogerse a los beneficios de los
sistemas de "'P.!'"ición y de devolución de derechos derivados de la
P"'SCnte modIficación, siemp", que se haya hecho constar en la
licencia de exportación y en la restante documentación aduanera de
despacho la ",fe",ncia de estar solicitada y en trámite de "'SOlución.
Para estas exportaciones, los plazos para solicitar la importación o
devolución, respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha
de publicación de esta Orden en el «Iloletin Oficial del EstadOJ>.

Tercere.-Se mantienen en toda su jnt~dad los restantes
extremos de la Orden de 30 de julio de 1985 (<<Boletín Oficial del
EstadOJ> de 24 de agoSlo) que ahora se, modifica.

Lo que comunico a V. l. para su con~miento y efectos.
Madrid, 22 de septiem~de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez AviJés.Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

•

26508 ORDEN de 22 de septiembre de 1986 por la que se
modifica a la firma «Destilaciones Bordas Chinchu
"era, Sociedad Anónima», el régimen tk trdfico de
perfeccionamiento tuliva para 7a importación de
aceite esencial de menta. aguarrds y bicromato sódico
y la éXportación tk diversos productos químicos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tráIDites reglamentarios en el expe
diente promovidoJlOr la Empresa «Destifaciones Bordas Chinchu~
rreta, Sociedad Anónim8lO. solicitando modificación del régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de aceite
esencial de menllt, aguarrás y bicromato sódico y la exportación de
diversos productos químicos, autorizado por Orden ministerial de
4 de abril de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 12 de junio),
prorrogada por Orden ministerial de 27 de diciern~ de 1985
(<<IIolet1n Oficial del Estad.,. de I~ de febrero de 1986).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Di...cción General de Comercio Exterior. ha resuella.

Primero.-Modificar el '4imen de tráfico de perfeccionamiento
aclivo a la firma «DestilaCiones Bordas Chinch~ta, Sociedad
An6nima», con domicilio en carretera de Carmon&, número 30,
Sevilla, y NIF A-4I001454. en el sentido de variar la P. E. de la
mercancia 3, que será: 3) Bicromato sódico, P. E. 28.47.41.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y eteclos.
Dios Suarde a V. l. muchos años.

. Madrid, 22 de septiembre de 1986.-P. D., el Director general de
Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilós-Casco.

Ilmo. Sr. o;..,etor general de Comescio Exterior.


